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CUESTION DE LA VISA OTORGADA A .LA REPRESENV\NTE DE LA FEDERACION DEMOCRATICA 
INTERNACIONAL DE MUJERES 

La PRESIJEl{~ anuncia que ha referido al Departamento JurÍdico de 

la Secretaría, para que ~sta emita su opiniÓn, una protesta recibida de la 

FederaciÓn Democrática Internacional de Mujeres sobre las restricciones de la 

visa otorgada a su rep~esentante que asiste al perÍodo de sesiones de la 

ComisiÓn. Dará a conocer la respuesta del De~artamento JurÍdico tan pronto 

como se·la reciba. 

La Sra. Ll'3:NS:Ki>. (Polonia) apoya eL~rgicemente la protesta, y señala 

que la visa limi teda constituye una nueva manifestación de la discriminaci6n 

que se ejerce contra la organización no guberr:.amental afectada, discriminaci6n 

incompatible con los derechos que se reconocen a es:.., organización según los 

t~rminos de la Cart~ y del Acuerdo entre lqs Naciones Unidas y los Estados 

Unidos de ~~m~rica relativo a la Sede de las Naciones Unidas. 

NACIONALIDAD DE LA D.JJER CASADA (E/CN.6/L.ll9/Rev.2, E/CN.6/L.l20/Rev.l, 
E/CN.6/L.l23) (conclusiÓn) 

La Srta. UAI1AS (Cuba) presenta el proyecto revisado de su propuesta 

relativo al proyecto de convenciÓn sobre la nacionalidad de la mujer casada 

(E/CN .6/L.ll9/Rev.2), y explica que la revisiÓn se ha hecho sobre la uaae de l•3-a 

observaciones yá recibidas de algunos gobiernos y de las opiniones expresadas 

por los miembros de la ComisiÓn. Se ha pedido nuevamente al Secretario General 
. , 

que distribuya el proyecto de convencion a los gobiernos, y cabe esperar que 

han de recibirse más respuestas que permitirán saber s.i la versiÓn revisada es 
, 

mas aceptable que la anterior. 

Es necesario destacar que no se pidGa la ComisiÓn que tome decisiÓn 
, , 

alguna acerca de la conveniencia de un proyecto de convencion o ~e los termino! 

del mismo; se le pide simplemente que, como una cuestión de procedimiento trans

mita al Consejo Econbwico y Social el proyecto de resoluciÓn de Cuba que con

tiene el proyecto de convenciÓn. En el debate se ha puesto de manifiesto un 
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acuerdo general sobre la conveniencia de rectificar la desigualdad existente 

en materia de nacionalidad de la mujer casada, y la iniciativa de Cuba tiende 

a hacer que, con el tiempo, una esperanza legÍtima se con~ierta en realidad. 

La Sra, SANCHEZ DE URDANETA {Venezuela) felicita a la representante 
. . 1 

'de Cuba· pór sú iniciativa. La delegaciÓn <.;.e Venezuela· consi.dera que la cuestiÓn 

de una convenciÓn cobre la nacionalidad de la mujer casada e~ un asunto extrema-

damenté serio, que debe ser tratada con cuidado. 
. . .. . , 
Por 1-:>.tanto, .esta de acuerdo 

con el procedimiento consistente en obtener comentarios del mayor mfm~ro posi

.. ble de. gobiernos' y tener en cuenta sus rea'!ciones. 

La Srta. GONZALEZ {ChÚe) dice que su de:'.egaci6n se opone a que en 

el proyecto de convenciÓn se incluya una cláusula relatiya a reservas ilimitadas 

(artículo 8). Esta disposici6n plantea problemas muy complicados, tales como 

el alcance preciso C:e las reservas, si las mi::;mas son aplicables a toda la con-
·, 

venciÓn o simplemente a algunas de sus di;:~cs.:~iones. Es evidente que si las 

reservas fueren aplicables a toda la convenciÓn}. ésta no llenaría su finalidad 

esencial que consiste ~n ofr~cer una ~rotecciÓn internacional a los derechos 

de nacionalidad de la mujer casada. En realidad, si así fuera, las Naciones 

Unidas sancionarían la restricciÓn de derechos que fueron reGonocidos como uni-

versales en la Carta, socavando de este modo su prestigio como defensor de esos 

derechos, y admitiendo que el derecho internacional ha de subordinarse a las 

leyes internas de les Estados soberanos. · 

Como se ha pt:esto de manifiesto en la reciente Conferencia de Caracas, 
'. ; • • ' - - ,. ' ~ ; ' 1 '·. -. ' ' • , 

los Estados Americanos no éstah de acuerdo con esa interpretacion de las reserva¡ 

que se hagan en las convencicnes internacionales. El Dr. Evaristo.~ourdes, de 

Colombia, ha·impugnE:.d-.J tal interpr~taciÓn, y su opiniÓn hi.l sido.expresada nueva

mente por el"representa:nte d~ Chile en la ComisiÓn de Derechos Hl;lmanos, quien 

declaró que la acertaciÓn d~ reservas ilimi~adas a los pactos harÍa que las res

ponsabilidades de los Estados signatarios se convirtieran de,obligaciones legalef 

que de hecho los Estados habrÍan aceptado al firmar las convenciones, en compro

misos simplement~ morales.· 
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En la Comisi~n de Derechos Humanos la cláusula de reservas ilimitadas 

ha sido rechazada por el Reino Unido, que presentó un proyecto de artículo sobre 

reservas en el que· ce limitaban éstae¡ a la Parte III del Pacto (E/CN.4/L~345). 

La cláusula relativa a las reservas ilimitadas fu~ igualmente 'rechazada por 

China, Egi-pto, Uben.o y Filipinas, que presentaron conjuntamente, otro proyecto 

de artícul''O (E/CN.4/L.351) por el. que se es"'.:;ablece, como criterio para deter•· 

minar la validez de una reserva, la compatibilidad de ésta con el objeto y f.ina

lidad del Pacto. Adeffiás, en caso de controversia acerca de la compatibilidad 

o incompatibilidad de una reserva con el objeto y finalidad del Pacto que no 

pudiera S()lucionarse mediante un acuerdo especial entre·los,Estados interesados, 

la controversia podrÍa ser referida a la Corte Internacional de Justicia por 

el Estado·que hubiere h~cho la reserva o por cualquier otro Estado que se 

hubiese opuesto a ella. El Reino Unido, en su proyecto de artículo relativo 

a reservas, ha establecido otra condiciÓn que establece .que la reserva habrá 

de ser aceptada por las dos terceras partes, c~endo .menos, de los Estados 

signatarios. 

La efectividad d.::; la labor de las l~3.cio .• es Unidas se verÍa comprometida 

si sus d.iversos Órcmcs no adoptaran un criterio uniforme en cuestiones de prin

cipio tales como el alcance y las posibilidades de aplicaciÓn de las reservas : 

a las convenciones L.ternacionales. De adoptarse la cláusula relativa a reser

vas contenida en el proyecto cubano de convenciÓn, la ComisiÓn habrÍa aceptado 
, " ' un principio que eF+;a en flagrante contradiccion con el que fuera consagrado 

por la ComisiÓn de Derechos HumanOp• HabrÍa reconocido que las leyes nacionales 

privan sobre el de:-ec~·~o internacional, desvirtuando de este modo los esfuerzus 

d.e las Naciones UiJ.idas por establecer normas internacionales y consagrar garan

tías internacionales a los derechos de.todcalos seres humanos, sin discrimi

naciones de ninguna clase. 

El Sr. A'::::LEE (Reino Unido), refi:~iéndose a la objeciÓn de la repre

sentante de Chile a la cláusula relativa a reservas, apunta que seria innece

sario que la ComisiÓn repitiera el debate que, sin llegar a conclusiÓn alguna,se 

sostuvo er1 la Comisión de Derechos Humanos sobre esa compleja cuestiÓn legal, 
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qu~ finalmente fu{ referida ai ·Consejo ·Económico y Social p::1ra que éste adop·-

t.ara una decisi6L. Si la ComisiÓn estudia el fondo del proye.cto cuba.no de 

convención, sería conveniente~ que no; adoptara decisión alguna acerca de. ia in

clusi6n del artículo 81 o que sugiri~ra que el artículo relativo a .. J.a~ reser

vas fuera redactado ulteriormente para adaptarlo a art!culf~S similares de otraS' 

conyenctones de 1la.s raciones Unidas que tratan de materias análogas o conexas·. 

El Reino Unido no cree que una corivenci~D sea el medio más apropiado 

para lograr que la Comisión cumpla su objetivo de velar .por loe derechos de 

nacionalidad de la mujer casada. Con todo, esté dispuesto a apoyar la inicia

tiva Alf la representar!te de Cuba en la inteligencia de que· habré! de tomarse 

plenaiQ.ente en cuento. el criterio qüe su delecación exprese en sus observaciones 
' 

sobre el proyecto original distribu!do a los gobiernos, especialmente en 

aquellos. aspectos .:que na han sido inclut:ios en ~a revisión del proyec~o cubano. 

El Gobierno del Reino Unido no puede aceptar el principio de la igualdad 

absoluta de los derechos de nacionalidad de hombres y mujeres. Estima que la . . ' ., 

familia es la unidad fundamental d~ la soci~dad,. y ha sido en inter~s de la 

familia que ha otorG;.1do a las mujeres' casad&s1 no 2 los hombres, ciertos privi

leg-~os con respecto a la r>.ácionalidad. Por consiguiente 1 no. puede aproyar la 
\ . '_i_; 

afirmaci<Sn del principio ··de la igualdad 'de ambos .sexos,. contenida en el pro-

yecto de resolucié'n de los· Estados Unidos (E/CN .6fL.J,20fRev .1), y tendr:á que 

abstenerse con respecto a esa propuesta. 

Además, la pon'icl6n constitucional delGobierno del Reino Un:.do exige que 

en la c;o:o,venci6n se incluya una cláusula t. ::ri tori~l por la que se releve a 

ese Gobierno de asum:.r simultáneamente las obligaciones que r.esultan de la 

convenci6h con res¡:;e-::to a todos los. terr:i.torlos no autónomos y·territorjos 

en·fideicomiso de C'J:'aS relaciones internaci.o:11.ües es responsable. Dicha 
; 

cláusula 1 c.o.ruo se sugiere en su er.:mienda {E/CN .6fL.l23), aceleraría la adhes;i.Ón 

. de esos t.eJ;'ritprios a la convención, hacieLdo posible que la Metrópoli part·i 

cipe en la misma cua::::~to antes, en tanto prosigan les consultas con los 

gobiernos de dichos territorios. 

La Sra. ROSSEL (Suecia) apoya :.as 1 :::::onendaciones contenidas en el 

proyecto de resoluc de Cuba sin prej~~zgar i...~: modo alg • .mo la actitud de su 

Gobierno con respecto al texto de la Convenc~6n proyectada. Espera que los 

miembros de la ComisiÓn logren persuadir a o~s r~spect~vos gobiernos paru 

que tra::::~smitan sus cbservaciones a la mayor brevedsQ posible. 
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La Sra. !IA.'·:Ef (Estados Unido¡;;; de América) señala que la recomendacioo 

a los gobiernos que se formula en el texto revisado de su proyecto de resolu

ciÓn (E/Cii~6/L.l20/Eev.l) podrÍa tenel" une utilidad inmediata y no estaría en 

contradicciÓn con el desarrollo de una c::~vencién como la que propone Cuba. 

Además, podrÍa s.e.rv5.r tJara que algunos gobiernos no adopten procedimientos con

tradictorios en mat~ria de adquisiciÓn de nacionalidad en toda nueva legisla

ciÓn que.dicten al restJecto. De las observaciones formuladas por los gobiernos 

resulta evidente que algunos de ellos presumen que la mujer casada retiene su 

nacionalidad a menes que manifieste otra cosa y otros presumen que la mujer 

casada adquiere la nacionalidad de su marido a menos que se niegue formalmente 

a ello. Imponer la nacionalidad del marido a la mujer casada~ sin el consenti

miento de ésta, podr{a. causarle la pérdida involuntaria de su propia nacionalidad 

o la adquisición de un& doble nacicnali~ad. La recomendaciÓn de los Estados 

Unidos tiene tJOr objeto garantizar que la mujer casada adquirirá la nacionalidad 

de su marido sÓlo cuando lo solicite expresa~ente. 

La Sra. ~AUCHEUX (Francia) manifiesta que, al referir al Consejo 

EconÓmico y Socia;¡. un texto nuevo y má:s moderado, la ComisiÓn parecerfa adoptar 

una posiciÓn con respecto al fond~ del proyecto de convención. El nuevo texto 

se refiere a la mujer casada, y no a las personS;s casadas, lo que es. contrario 
• 1' 

al punto de vista de la.delegaciÓn francesa, la cual opina que no deberlan hacerse 
, 

diferencias en las disposiciones legales q'le r:.gen la nacionalidad de ambos con-

yuges. Si bien está de acuerdo con. el represent<.1nte del Reino Unido en que la 

unidad familiar es rr,J.y importante, no comprende por qué ha de conservarse esta 

unidad por intermedio . un se:'.:o y no del otro. 

Por estas razon~s y a fin de no dar la impreaié~ de que la ComisiÓn ha 

cambiado su posiciÓn c:::.n+;erior a este respecto, apoyará el proyecto de resoluciÓn 

de Cuba sÓlo si se a:r;rueba el proyecto de resoluciÓn de los Estados Unidos 

(E/CN.6/L.l20/Rev.l) que reafirma el parecer de la ComisiÓn de que no debería 

existir discrimina-::iÓn fundada en razones de s.exo en materia de nacionalidad. 
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En l'C que se refiere a la er.Juienda del R ino l.Jnido ('JP/CN .6.jL.l23)-, si bien 

una cléfusula territOri.:::l carece de interé's p.s:ra Francia, _por; cuaJ!tO_ los ciuda:-- · 

danos. de. la Repl1hlica tienen iguales derechos a la nacioru;tlida_d _francesa, tanto 

si son originarios de la Metrópoli como si lo son de los territorios de ultra

mar, no objetaría la inclusi6n de dicha cláusula en el proyecto de convenci6n 

si ello facilitara la adhesi6n de otros Estado~~ 

El Sr. A'ITLEE (Reino Unido). éxpone que la legislaciÓn del Reino Unido 

hace una distinci6n de sexos en materia de nacionalidad en el sentido de qut7. 
;,( 

concede a la muje!' extranjera que se casa con un nacional del Reino Unido el 

derecho a adquirir la nacionalidad del Reino Unido en cuanto lo pida, privile-

gio que no podría, c,oLceder- al hombre extranjero casado con ur,a ne.cional del 

Reino Unido. 

La Sra. LEFFUCHEUX (Francia) señaL. que no puede negarse que existe 

discriminaci6n cuando un gobierno estimo. que la atribuci6n de la nac.:.cr1~lidad 

no exige las rilismas garant!as.' se~n se trate de nuevas ciudadárias o nuevos ciu

dadanos. ·Por lo de~éfs, la oradora. si~n4e cierta descon:füi'nza respecto de las 

medidas po!'tfculares que favorecen a las mujeres, pues la experienCia prueoa 

que las mismas no son má's que compensaGiones. por otrss medidas desfa-vorables. 

La Srta. W.Ñ¡~S (Cuba) apoya el proyect::l de resoluciÓn 9-e los Estados 
\ 

Unidos que contiene varias cÚ.sposiciones ~tiles que reafirmc.n principios adop-

tados anteriormente por la Comisión. 

La Sra. ID.Ill' (Estados Unidos de ;,mé'rica) declara que, para acceder 

a los deseps de alg11ncs representantes,; substituirlla pal~br~ '_'Reafi-rmando" 

que aparece en el P!imer pá'rrafo del_ proy~cto de resolucióri por la palabra 

"Recordando". 

'El Sr. ATTLEE (ReirJ.O trriid.o) diceq_ue, teniendo en cuenta ese camb_io1 

podra apoyar el proyscto de los Estados Unidos. IJo insistirá' en que· se pr'oceda 

a votar sobre su enmie::.da del proyecto de resoluciÓn de Cub& (E/CN .6/L .123). 

La Sra. GUJ:CRY (Haitf) manifiesta q·:e 1 si bien la Comisión no se ocupa 

del fondo del proyecto de convención, como la protección a la infanci& figura 
en el progrsma actual de la Comisión, desea señalar que la convención no con

tiene disposición al,;Lma sobre la r.:.acionaliclad de los niños. 
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.La Srtu~. 1-l.A.ÑAS {.Cuba) r~cuerda a los represen.tantes que esta cuestión 

fué planteada en el anterior per::Codo de sesione,s de la ComisiÓn, cuando se 

acordÓ que el pro".: 2.ema de la nacionalidad de los hijos ser!a tratado después 

que la ComisiÓn hubiera resuelto el.problema de la nacicnalidad de la mujer 

casada. 

La Sra, GONZALEZ (Chile) declara q,ue si sé sometiera a vo·::aciÓn el 

proyecto de resoluciÓn de Cuba en su totalidad, su delegaciÓn tendr:!a que abste

nerse, puesto que se opone a las disposiciones del artÍculo 8 del proyecto de 

convenciÓn. 

La PRESIDENTA explica que al a¿rc ::r el proyecto de resoluciÓn de 

Cuba, la ComisiÓn no adoptaría decisiÓn al~a .sobre el proyecto de convención 

mismo, sino que si~plemente lo referirÍa al Consejo EconÓmico y Social para 
, t . que es e env:tara el -;:royecto a los Estados M::.embros a fin de que fo:mularan sus 

observaciones al mismo. A la luz de estas observaciones la ComisiÓn podrÍa 

entonces examinar el fondo del prpyecto de conver;,:::iÓn en su prÓximo perÍodo 

de sesiones. Por :o tanto, sugiere que no se someta a votaciÓn l':t enmienda . 
del Reino Unido (E/:~N .6/L.l23) sino que se la transmita al Consejo EconÓmico y 

Social cerno un evlE.XO al proyecto de converic iÓn. 

La Sra. &OVIKOVA :RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia) pid< 

que se sometan a votc¡,::ión, por separado, el primero y seg· .. :1do párrafos de la 

proyectada resoluc:' Ón dél Consejo Ec:mÓmico y Social contenida en el proyecto 

de resoluciÓn de Cn'Ja. 

Por 12 vote. centra ninguno y 5 abste_r:_¡ciones z queda aprobado el ¿rimer 

párrafo de la resoluciÓn del Consejo Econér!lico y ScC'ial prQJ?uesta en el proyecto 

de resoluciÓn de Cube.. '· 

Por 10 votos co::.tra ninguno y 6 abste_ndcnes,. queda aprobado el segLmdo 

' f d 1 1 " d 1 e E ' · ~ _. parra o e a reso ·.·.,~ion e OJ:?.Sejo conmm.co y ~ocial propuesta en el proyecto 

de resoluciÓn de Cuba. 
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La FRESIDENTJ\ somete a votación el proyecto de resoluciÓn de Cuba 

en su totalidad. 

~~4J:do de. la representante ?-e C~a. sé proc~ ll votaciÓn nominal. 

Efectuado el sorteo por le. Presidenta: corresponde votar, en primer 

lugar a Yugoeslavia. 

Votos a favor: Yugoeslavia, Birmania, Rept!blica Socialista Soviética 

de Bielorrusia, Cubc, Rept1blica: Doi:riii1icana 1 Francia, 

Haitf, Irá'n, Pakistán, ·Póioiiia, Sue¿ü~, UniÓ:h de 

Rept1blicas Socialistas Sovi~ticaá, Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlar:.da del norte, Venezuela. 

Votos en contr~: Ninguno. 

AbstenCiones: ChÚe, · Lfbanb1 Esté:!. dos Unidos de P.m~rica. 
Por 14 votos e o~ t::':'a ninguno y 3 ab~t~mes, queda aprobado el proyecto 

de resoluciÓn de Cu~~. 

La PRESIDEFT/1 informa que la· enmier.da del Reino Un·ido (EjCN.6jL.l23) 

será' sometida al Consejo :EconÓmico y Soci~l cor11o ur: anexo a la resoluciÓn· 

sobre la nacionalidad de l& mujer casada que ia Comisión acaba de aprobar. 

La Sra. R,HN (Estados Unidos de Am~rica) dice que su delegaciÓn 

entiende que la votación no constituye uná expresión de opinión sobre el 

texto del proyecto de convención. Se ha a·ostenido de votar porque desea dejar 
,.. , 

constancia de que su Gohierr.o reserva· la e cti tud que G.doptara en el Consejo 

Económicü y Social sobre el curso qüe deba darse a lá propuesta. 

La Sra. LEFúUCHEUX (Franc~a) i:riar.~fiesta que ha votado a favor de la 

resolUciÓn en la inteligencia de que lá C;::..m{si6n no se pronur..c·ia sobre los 

principios que se hellan en cuestión. 

La Sra. TABET ·(LÍbano) dice· que se ha· ébstenido de votar porque la 
. . 

legislaciÓn ·vigente en el Líbano dispone que la mujer adquirirá' la naciona-

lidad dé su marido. · Está' a favor de la com:r.".::eta iguald&d de la mujer, pero 
•, 
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cree, que mientras se considere al marido como jefe del hogar, la esposa debe 

adquirir la nacionalidad de su marido al. contraer rnatr·imonio. Sin embargo, 

si el marido desea cambiar de nacionalidad durar1te eLmatrimonio la mujer 

debería estar en libertad de elegir su na~ionalidad. 

· La Srta. ~LÑ.S (Cuba) pide a los embros de la Comisión a que insten 

a sus gol;>iernos pé.ra q;~e· presen:ten sus otservr;..ciones de modo que la Comisión 

pueda elaborar un proyecto final y tal vez resolver el problema en su prÓXimo 

período de sesiones. 

La Sra. GRII';BERG-VINAVER (Secretaria de la ComiáiÓn) i en virtud 

del artículo 28 del reglamento de la Comisión, informa sobr.e las consecuencias 

finallcieras del Último p~rrafo ·del proyecto de resoluei&~ de· los Estados Unidos 

sobre la nacionalid;::,d de la mujer casada (Ejcn.6fL.l20fRev.l). La nueva edic:J.6n 

del folleto sobre la nacionalidad de la muj r casada podrÍa ser inclu{da en 

el. programa de pupl:Lcaciones y estaría listo para 1955. La impresión de la 

ediciÓn inglesa y fra'.0esa acarrearía. un gssto adicional de 1.650 dÓlares. Se 

esvera que la venta del folleto cubra en parte el costo de la nueva edición. 

La Sra. ROSS.B.'L (~~ecia) cree que el proyecto de resolución de los 

Estados U11idos es Qtil en 'su c:o;,junto pero p~de que se vote11 por separado las 

palabras "ni en la práctica11 del primer párrafo del pre~mbulo. Tendr~ que abs

tenerse. en lo que respecta a esas palabras porque la aplicaciÓn de las normas 

que determinan la á.:'lqJ.isició'n de la ciudada:-:{r;: sueca por los extranjeros casados 

con ciudadanos suecos favorecen & la mujer ;, ,_<:i. _sentido de qúe la extranjera 

casada con un nacióu:.'l sueco poQ.rá obter.• r la L¿ cidnalidad sueca con más 

facilidad que él extra;~jero en las mismas circ;.¡nstar:cias. 

La PRESIDEl ::A 2 en su calidad de representante de la RepÚblica 

Domü:icana, dice que en 1933 presentó a la Séptima Conferencia Internacional 

Americana en MonteYideo, una Convención sobre Nacionalidad de la Mujer, cuyo 

artículo primero se reproduce en el p¿rrafo 1 del proyecto de resoluciÓn de 

los Estados Unidos. Con una excepci6n, todos los Estados Americanos han 

firmado la ConvenciÓn y se ha depoai tado cierto nlruero de ratificaciorles. Por 

lo tanto, duda que la Comisión pueda introdo.cl.r er.mienda alguna al párrafo l 

en este momento. 
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La PR&' :J:L:."NTA somete a votacion la.a palabras "ni en la J:!ráctiéa" 

del párrafo 1 del 'proyecto de resolución,de los Estados Unidos (E/CN.6/L.l20/ 

Rev.l). 
, 

¡'or 12 votb:i contra ningu."lo " 
r: abstet.::!iones, quedan aprobade.s las palabras ,] .::: 

"ni en la prática11
• 

Por 16 votos cc:.l:;ra nint,uno " 1 abste~1ciÓn, gueda o¡,;robáda la resoluciÓn ,1 

en su totalidad. 

El Sr. k~.T'LRE (Reino Unido) declc.:r·a que se ha .abstenido de votar 

sobre ·las palabras 11 ni en la práctica" pues su Gobierno estirr:a que no debería 

haber deficiencia e:1t:r:e los principios qut::: son objeto de legislaciÓn y. la forma 

de aplicar dichos prin~ipiOG. 
• '¡ 

PARTICJ;PACION: DE LA J:..!lkTER EN LA VIDA E.CO:N' u .. ' a) INFCRHE SOBRE LAS TRABAJA-
DORAS DE :tvr.AS EDAD (E/C.i.6/251); b} INFCf.iiES ,;u:LEMENTARICS SOBRE LA JORNADA 
PARCIAL PA..liA LAS MJ.:-ERES (EjCN .6/236 y. '~N .6/2 )8) . . . 

1 " . i' a .:;¡. Comision, en .l P·~1veno perlado de sobre las conclusiones a que 
, . . . ' 

haya llegado la Comisi':ln Consultiva. 

La Srta. SC;HAEI<'E'R (UniÓn MÚndial de Organizacj.ones .CatÓlicas) expresa 

que, a peticiÓn del.. Secretario General, su organizaciÓn ha comunicado a sus afi

liadas en diversos pcises que estudien la c·Je::;tiÓn de la participaciÓn de las· 

mujerel!l de u:és edad en la vida .,;ccnÓmica., ~· Li·-~ ;i..cformen al respecto. 
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Las resp~estas recibidas demuestran que en general la mayor parte de las 

trabajadoras mayores de 40 años, especialmente las que viven solas, están obli

gadas a trabajar JOr rCJ.zones econÓmicas. L s posibilidades que tienen las 

mujeres actualmente empleadas son normales siempre que no dejen su trabajo. 

Su rem1.4leraciÓn es tun~)ién normal, salvo en el ce..so de trabajadoras de fábricas 

cuyos salarios son' al;:;o menores al salario medio. 

La mujer de .. edad tiene menudo trabajar después niños m:1.s a. que qu.e sus 

han crecido. En c:u:rtos te&pectos esto es una ventaja ya. que desde el punto 

de vista. de la. comu~ida.d es deseable que la poblaciÓn perman~zca activa tanto 

tiempo como sea posj_ble. 

Los estudios realizados demuestran que la participaciÓn de las mujeres de 

edad en la vida e ;:':onÓmica no está bien orc'lnizada. Ningún pa{s he. ofrecido 

informaciones sobre una legislaciÓn que ob,_"'::: 1e a los empiAa.dores a contratar 

cierto porcentaje de t: abajadoras de más ~~dc.d o que rija el einpleo de las mismas 

a jornada parcial. 

No se dispone de estadÍsticas sóbre el estn.do civil de lsB trabajadoras 

entra. 40 y 60 años, pero el grupo está formado en su.mayor parte por mujeres 

que viven solas (incluso mujeres solteras, viudas y mujeres separadas de sus 

maridos). 

A • d " • i' "' fln e aliviar esta situacion, su organlzac en cree que deberJ.an adop-

tarse medidas encar:d.nadás a mejorar la formaciÓn profesional de los ,jÓvenes y 

reglamentar las condiciones de trabajo y de '-'ida de lastrabajG~.doras de más edad. 

Los padres deberÍan ; restar una mayor atencién a la educecitn de ls.s hijas. · 

DeberÍa deearrollars8 1a orientaciÓn voca.cL~lnl de las ru.,·.jeres y sería conve

niente realizar estuuios sobre los tipos de t~sbajo para los que las mujeres 

está~ especialmente J.otadas, psicolÓgica y fisl.camente. De'berían hacerse esfuer

zos para facilitar tol empleo, la readm:LsiÓn·a :...os empleos y readaptaciÓn profe

sional de las mujeres y convendrÍa dar mayor prestigi~ a las profesiones en que 

las mujeres mayores de 40 años pueden encontrar trabajo f~cilillente. DeberÍan 

adoptarse medidas de cG.:..·ácter social pars. aliviar la::> difÍciles c.;;ndiciones de 

vida de las trabaja,:.J--:-as de más edad, especia:' . ...¡ente por medio de la organizaciÓn 

de restaurantes para m:cjeres Y hogZJ.res de dps cr._cso y de v-a~aciones, y otras medid.."ls 

similares. 
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Sería necesariv emprender estudios sobre progra!llBs sociales a fin de 

ayudar a las mujeres a readaptarse en la edaG crÍtica de los 50 años. M~chas 

mujeres, después de un descanso, tratamiE ,·~o ,r; si es ne~esario, reeducaciÓn 

profesional podr1fn reELJ.udar actividades _·emur!:.."r:.tive.s. La cc.rencia de dichas 

medidas lleva a mer .cli'J a tma disminuci<5n de la prod.i.lctividnd y a una. paraliza

ciÓn de la actividad. ie las mu,jeres, en detrimento del conji.mto de la ccmunidad. 

La Sra. CJERY (Hait{) piensa que se ha hecho muy poco para ayudar a 

las trabajadoras C.; m~s edad, quienes mere~en la mayor atenciÓn :por parte del 

Estado, all!lque sÓlr sea :por los Vá.liosos servici<~s que han p1"e"tR<'t<' o. 1 a comu

nidad en el_ -paRr.v"---·· 

Se levanta la sesiÓn a las lÓ.SJ horas. 
-- -----~--~ - --- --· ------------------




